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PROYECTO DE‘LEY. 

El Senado y C&va de Diputados,. . . . ,, 

Artículo 19 - Agréguese al primer’ párrafo dei ar- 
@ título 198 del Código Civil el.,texto siguiente: 

La mujer y el marido gozan de iguales deke- 
chos y tienen los mismos deberes durante el ma- 
trimonio. Ambos asumen en forma conjunta la 
dirwción y el gobierno de la vida familiar y 
tienen por igual las responsabilidades del hogar, 

l y el cuidado de 10s hijos. 

Art. !2Q - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTO 

Señor presidente: 
La realidad actual dé la familia argentina refleja 

: el progresivo abandono del concepto de familia pira- 
midal sobre el cual se asentó durante aíios toda la 
normativa concerniente al derecho de familia. 

‘El tipo hispano-morisco $e familia monog&mica, 
edificada sobre la dirección del, marido,’ jefe de la 
,casa, ha sido. pau.ulatinqmeilte suplantado en 18 prác- 
tica qor el. forhlecimiento del concepto de’, familia ; 
phrentitl, donde ambos cónyuges participan de’ la‘&- 
rn+ de decisiones atinentes. a; la vida familiar, 1 educa- 
Gón .de los hijos, ètcbte& compartiendo réspons&- 
lidades y derechos. .- ‘11 i.,, .’ \ .’ 

Con Iä’ incorporación de fa-‘inujèr a Iti vidi pública 
y como coparticipe a la par del ,hombre del manteni; 
miento familiar, ya no encuentra .más cabida en la 
realidad de nuestras familias’ el concepto de que la 
esposa debe circunscribir su actividad al ámbito ho-n 
gareño dejando al hombre. el desempeño de activi- 
dades extrahogareñas y el reino del afuera dé1 seno 
familiar. 

Dicho cambio, obviamente, trae aparejada una re-” 
forma en la legislación a fin. de, que la norma guar- 
de su vigencia y eficacia. La importancia de dicha. 
módificación estriba no sólo en que la ley sea protec- 
tora de los derechos dt.5 la mujer, sino en que. la 
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